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Estadísticas

GENERAL

Población

n En 1999,Guatemala tenía una población estimada de 11’090.000 habitantes, con una tasa de crecimiento anual de 2.7%.1

n En 2000,40% de la población reside en áreas urbanas mientras que 60% en zonas rurales.2

n Cuarenta y cuatro por ciento de la población en Guatemala es menor de 15 años3 y 5.3% es mayor de 60 años.4

Economía

n En 1998 el Producto Nacional Bruto (PNB) per capita se estimó en US$3,474.5

n Durante el periodo 1990-1998 el Producto Interno Bruto (PIB) creció en un porcentaje estimado de 4.2% anual.6

n Durante el periodo 1990-1998,el presupuesto público para el sector salud fue de 1.5% del total del presupuesto de la Nación.7

Empleo

n En 1998, la población económicamente activa era de cuatro millones de personas y de ellas 19% eran mujeres.8

n La tasa de desempleo en 1997 fue de 5.2%.9

Educación

n La tasa de analfabetismo en 1997 fue de 33.4%.La tasa de analfabetismo en mayores de 15 años fue:mujeres,56% y hombres,44%.10

n En 2000, la tasa de analfabetismo de las mujeres adultas es de 38.7% mientras que la de los hombres es de 23.8%.11

n La tasa bruta de matrícula en escuela primaria fue de 88.1 en 1997.La tasa bruta de matrícula en escuela secundaria fue de 24.8 en
1996.12

SITUACIÓN DE LA MUJER

n En 1998, las mujeres representaban 49.6% de la población.13

n En 1999, la esperanza de vida de las mujeres fue estimada en 64.7 años y la de los hombres en 60.2 años.14

ADOLESCENTES

n La tasa de fertilidad de las adolescentes, en 1998, fue de 106 nacidos por cada mil mujeres entre 15 y 19 años.15

SALUD MATERNA

n La tasa global de fertilidad en 1999 fue de 4.8 hijos por mujer.16

n La tasa de mortalidad materna durante el periodo 1990-1998 fue de 190 por cada cien mil nacimientos.17

n En 1998, la tasa de mortalidad infantil fue de 42 por cada mil nacidos vivos.18

n Los profesionales de la salud sólo asisten 35% de los nacimientos.19

VIH/SIDA Y OTRAS ITS

n A finales de 1999, se estimó que 73 mil personas eran portadoras de VIH/SIDA.De estos,71 mil son adultos de entre 15 y 49 años
y 1,600 son menores de 14 años.Entre los adultos, 28 mil son mujeres.20
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I.MARCO LEGAL Y
POLÍTICO
Guatemala continúa en un proceso de consolidación de la
democracia,luego de la firma de los Acuerdos de Paz en 1996.
En diciembre de 1999 fue elegido el presidente Alfonso
Portillo, quien, además de afrontar una crisis de liquidez
financiera y las devastadoras consecuencias del huracán Mitch,
anunció entre sus medidas la descentralización político-
administrativa y, en materia de salud y educación, el
mejoramiento y ampliación de la cobertura.1

Poder Judicial 

Aun cuando la estructura del Poder Judicial en Guatemala
no ha sufrido modificaciones, el acceso a la justicia ha sido
duramente criticado, debido a las deficiencias que persisten
en el sistema de administración de justicia y a la falta de
voluntad y diligencia por parte de los agentes del Estado frente
a las violaciones de derechos humanos.2 A esta problemática
se suma el hecho de que,en la práctica,el acceso de las mujeres
a la justicia se hace difícil debido a la cultura patriarcal que
muchas veces resulta en prácticas discriminatorias de los
administradores de justicia.3

Del mismo modo, continúa sin reconocerse un sistema
consuetudinario que tome en cuenta la cultura indígena y
reconozca sus órganos propios para la aplicación de la justicia.
Hoy en día estas comunidades se hallan sometidas al sistema
judicial ordinario, a pesar de que el Acuerdo de Paz sobre
Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas plantea la
posibilidad de aplicar un derecho alternativo para estas
comunidades.4

Fuentes de derecho nacional

En mayo de 1999 se rechazaron, mediante consulta
popular, las reformas a la Constitución Política que habían
sido aprobadas por el Congreso de la República y que cubrían
una gran variedad de artículos.5 Los que habían sido
reformados contemplaban una serie de cambios importantes,
especialmente en lo referente a los derechos de los pueblos
indígenas, que abarcaban disposiciones sobre el respeto a su
espiritualidad, idioma, costumbres, y reconocían la existencia
de un sistema judicial consuetudinario paralelo al sistema
ordinario actual.6 También se incluían variaciones con
respecto al Organismo Judicial,entre éstas,la separación de los
aspectos jurisdiccionales y administrativos, la creación de la
carrera judicial y del Consejo del Organismo Judicial, y se
modificaba el número de magistrados.7 Se establecía la
posibilidad de interpelar a los secretarios de estado, no sólo a
los ministros, y se facultaba al Congreso para destituir al

Procurador General de la Nación,poder que actualmente está
a cargo del Presidente de la República.8

Fuentes de derecho internacional

En cuanto a la aplicación de los derechos humanos -
aspecto importante del Derecho Internacional- en la práctica
jurídica interna de Guatemala, todavía existe una gran
resistencia.Sin embargo,la promulgación de la nueva ley sobre
la mujer, que se discute más adelante, logró incorporar
disposiciones de tres tratados internacionales que protegen los
derechos de la mujer.9 Del mismo modo, merece la pena
resaltar que el caso contra el Estado de Guatemala llevado ante
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos,donde se
plantearon como discriminatorias las disposiciones del
Código Civil con respecto a los deberes y derechos de ambos
cónyuges dentro del matrimonio, trajo como resultado la
reforma al Código Civil de Guatemala en 1998.10

II.SALUD Y 
DERECHOS
REPRODUCTIVOS
Continúa sin existir en Guatemala una política específica
sobre población que defina la salud con un “enfoque integral”
y que incluya servicios adecuados de información,prevención
y atención médica para todas las mujeres, tanto en zonas
urbanas como rurales, tal como lo establece el Acuerdo de
Paz, firmado por el gobierno en 1996.11 Sin embargo, se
evidencia un avance con la promulgación de la nueva ley de
Dignificación y Promoción Integral de la Mujer que
promueve el acceso de la mujer a servicios de salud y la
creación de programas destinados a capacitar al personal de
salud, en el área de derechos sexuales y reproductivos.12

A.LEGISLACIÓN Y POLÍTICAS SOBRE SALUD

La Secretaría General de Planificación Económica continúa
con la estructuración de políticas públicas mediante el Plan de
Acción de Desarrollo Social (PLADES). No se conoce
todavía el nuevo plan oficial del presidente Portillo con
respecto al sector salud, sin embargo, continúan los
lineamientos establecidos en la Política de Salud para el
período 1996-2000, que designan al Ministerio de Salud
Pública y Asistencia Social (MSPAS) como la institución
encargada de introducir transformaciones estructurales.13

En febrero de 1998 entró en vigencia el nuevo Código de
Salud,14 que tiene por finalidad modernizar infraestructura,
personal, políticas y programas de las respectivas instituciones
que prestan servicios de salud.15 Sin embargo, algunos
estudios indican que esta reforma del código presenta
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carencias en cuanto a su contenido, al no establecer
claramente las responsabilidades de otros sectores, como el
educativo y el de trabajo.16

El nuevo código establece la creación del “Sector Salud”,
donde se organizan para su coordinación diversas
instituciones con sus respectivas funciones y
responsabilidades.17 Se crea el Consejo Nacional de Salud
como el organismo encargado de coordinar entre las
instituciones del Sector Salud y asesorar al MSPAS en la
formulación de políticas y estrategias.18

Infraestructura de servicios de salud

Según estudios realizados en 1997, el porcentaje de la
población que carecía de cobertura efectiva en el área de salud
se estimaba en 42%.19 En el ejercicio de su función rectora y
con el fin de mejorar la eficiencia y extender la cobertura de
servicios de salud a poblaciones desfavorecidas, el MSPAS
estableció el Sistema Integral de Atención en Salud (SIAS),
que comenzó a funcionar en 1997.20 El SIAS está compuesto
por tres niveles de atención: el primero cubre a la población
en general, prestando atención básica; el segundo, ofrece
consulta médica para atender la demanda de la población y las
referencias de centros de salud,hospitales departamentales del
Ministerio de Salud, IGSS o privados; el tercero brinda los
servicios especializados que no pueden resolverse en el
segundo nivel.21 El IGSS comprende una red de instituciones
y programas que cubre a los trabajadores afiliados,
principalmente en la capital y costa sur de Guatemala.

Las primeras acciones del SIAS se han orientado a
fortalecer el primer nivel de atención mediante la
participación de la comunidad, ONG e instituciones
publicas.22 También se ha definido un paquete básico de
servicios para ser prestados a personas que hasta ahora no
contaban con ellos, incluyendo atención integral a la mujer
(embarazo, parto, vacunaciones, etc.), atención infantil y
preescolar (vacunaciones, control de enfermedades, etc.),
atención a la demanda por urgencias y morbilidad (cólera,
malaria,etc.) y atención al ambiente (calidad del agua,higiene
de alimentos, etc.).23

Del mismo modo, en materia de servicios hospitalarios
también se ha buscado mayor eficiencia,con miras a disminuir
su costo, mejorar la calidad de prestación de servicios y
eliminar prácticas corruptas. El proceso de reforma
hospitalaria involucra,entre otros aspectos,la reorganización a
nivel departamental, la capacitación profesional y la dotación
de los recursos humanos requeridos.24 En 1998, el subsector
público,integrado por el MSPAS y el IGSS,contaba con 10,3
médicos y 18,4 enfermeras por cada 10 mil habitantes, cuya
distribución (del 80% y 50%,respectivamente) se centraba en

lo esencial en la región Metropolitana.25

El nuevo reglamento del Código de Salud (por publicarse)
exige la presencia de farmacéuticos en las farmacias privadas
y en los hospitales. En Guatemala no existe distribución de
medicamentos genéricos, sino un listado nacional de
obligatorio uso para el MSPAS y el IGSS. Sin embargo,
mediante ventas sociales para los grupos más desfavorecidos,
funciona el Programa de Acceso a los medicamentos
(PROAM).26

Financiamiento del sector salud

El nuevo Código de Salud regula lo relativo al
financiamiento del Sector Salud.27 Esta normativa faculta al
Ministerio de Salud y a las instituciones que integran el
Sector, para celebrar convenios y contratos entre sí, al igual
que con otras entidades privadas, para la coordinación de
prestación de servicios de salud.28

Las actividades del MSPAS se financian mayormente través
de impuestos generales.29 El gasto total en salud, en el año
1998, representó 1% del PIB (contando sólo al MSPAS),30

mientras que el gasto nacional en salud, como porcentaje del
gasto público nacional, representó ese mismo año 21%.31 Se
estima que 60% del gasto del MSPAS se destina a hospitales y
40% a los centros de salud.32

Normatividad sobre profesionales de salud

Siguen en vigencia las normas éticas del Colegio de
Médicos y Cirujanos, que contemplan sanciones específicas,
con la posibilidad de acudir al Colegio Profesional de
Médicos y Cirujanos, el cual juzgará la denuncia por medio
del Tribunal de Honor de dicho colegio. El mismo está
obligado por ley a procurar y velar por una práctica ética y
responsable de parte de sus agremiados, así como a estimular
la superación y mejoramiento de todo lo relacionado con la
profesión médica.33 El nuevo Código de Salud continúa con
el enfoque anterior, estableciendo que sólo pueden ejercer la
profesión los colegiados activos con título y que el Ministerio
de Salud cooperará en la preparación de los profesionales de
la medicina. No existe un proceso de acreditación de las
escuelas privadas de enfermería.34

En Guatemala, la práctica médica no está sometida a
vigilancia, a diferencia de determinados técnicos, como por
ejemplo masajistas, pedicuristas, etc., que sí están sujetos al
control del Ministerio de Salud.35 El nuevo código no regula
lo referente al ejercicio de la profesión de manera específica,
sino que establece una dirección general de regulación,
vigilancia y control de la salud, aún en proceso de
consolidación.36

Derechos de los pacientes

En esta área se debe resaltar que el nuevo Código de Salud
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establece los Comités de Bioética, que funcionan en los
hospitales y mediante los cuales los usuarios podrán tomar las
decisiones respecto a su salud,dentro de un marco legal.37

B.POBLACIÓN,SALUD REPRODUCTIVA Y 

PLANIFICACIÓN FAMILIAR

Legislación y políticas en salud reproductiva y 
planificación familiar

En Guatemala no existe una política sectorial con un enfoque
efectivo sobre la prevención de embarazos, que provea
información o consejería en el área de planificación familiar
en las instituciones de salud pública,salvo en casos de cuidado
del post-parto.38 Sin embargo,en marzo de 1999 se promulgó
la Ley de Dignificación y Promoción Integral de la Mujer,
que establece la obligación del gobierno de Guatemala de
desarrollar programas y mecanismos para proveer a las mujeres
de servicios de “salud integral, entendida la misma no
solamente como ausencia de enfermedad, sino como el más
completo bienestar físico y mental, y el ejercicio de sus
derechos sexuales y reproductivos.”39

Dentro del proceso de reestructuración del MSPAS, el
programa Mujer, Salud y Desarrollo, mencionado en el
informe anterior y que estaba encargado de la salud
reproductiva,ha desaparecido.40 Las actuales políticas de salud
continúan incluyendo temas de atención al embarazo, altas
tasas de mortalidad materna e infantil,desnutrición y pobreza,
pero sin tratar de manera específica los derechos sexuales y
reproductivos.41 El Programa Nacional Materno-Infantil,que
incluye además el Plan Nacional para la Reducción de la
Mortalidad Materna y Perinatal,está dirigido principalmente
a dar atención al embarazo.42 Por su parte, los tres niveles de
atención del MSPAS también ofrecen servicios de salud
reproductiva enfocándose principalmente en la atención
prenatal, del parto y del post-parto.43

El MSPAS creó el Plan Nacional de Prevención y Control
del Cáncer Cérvico Uterino 1998-2005, cuyos principios
básicos incluyen información, educación, demanda de la
citología,tratamiento y seguimiento de mujeres,para prevenir
este tipo de cáncer,44 y el Programa Nacional de Control y
Prevención del VIH/SIDA,cuya función preventiva se centra
en proveer información de métodos y educación sexual.45

Por otra parte, tanto el MSPAS como el Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) están definiendo
protocolos para la práctica clínica, con la emisión de normas
de atención en el campo materno infantil.46 Las normas de
atención emitidas en 1998 por el MSPAS esbozan las acciones
y responsabilidades de los agentes que actúan en el proceso de
atención sanitaria, desde las parteras tradicionales hasta el
personal médico.47 En 1999 se publicó el complemento de

este documento, donde se regula lo relativo a planificación
familiar,y hasta la fecha no se tiene información con respecto
a su utilización.48

Servicios gubernamentales de planificación familiar

En Guatemala, las políticas y programas que cubren el
acceso a servicios de salud reproductiva son insuficientes, lo
que en consecuencia hace que la mayoría de los servicios sean
proporcionados por instituciones privadas como la Asociación
para el Bienestar de la Familia Guatemalteca (APROFAM) o
la Asociación de Educación Sexual (AGES).49

Se eliminó la Unidad de Salud Reproductiva (USR),
mencionada en el informe anterior.50 Actualmente, el
programa del MSPAS provee métodos de planificación
familiar a solicitud de la paciente, a través de la unidad
Materno-Infantil del MSPAS, al igual que el IGSS, que
también provee servicios de salud reproductiva a sus afiliados
y afiliadas, aunque en este último el volumen de atención en
dicha área no es significativo. 51

C.ANTICONCEPCIÓN

Además del grado de desconocimiento sobre los métodos
anticonceptivos más comunes, en Guatemala, 24,3% de las
mujeres tiene una demanda insatisfecha de planificación
familiar.52 A pesar de que existe un imperante deseo por
obtener información y acceso a métodos anticonceptivos, los
servicios e información sobre planificación familiar brindados
por el gobierno de Guatemala no satisfacen dicha demanda.53

La mayoría de los anticonceptivos los provee el sector privado,
que cubre 66,1% de la distribución de métodos
anticonceptivos modernos, a diferencia de las instituciones
públicas, que abastecen solamente el 25,2%.54

Los métodos anticonceptivos más utilizados en Guatemala
son el condón,el dispositivo intrauterino (DIU) y las pastillas
anticonceptivas. Un estudio señala que 9,6% de las mujeres
indígenas utiliza métodos anticonceptivos, a diferencia de las
mujeres mestizas, cuyo porcentaje llega a 43,3%.55 A su vez,
esta variante resulta notoria por método,por ejemplo,menos
del 1% del grupo indígena utiliza el DIU, inyecciones o
condón y la mitad de esta tasa corresponde a la
esterilización.56 Cabe agregar al informe anterior que el
Código Penal regula los delitos de inseminación forzosa,
inseminación fraudulenta,57 así como el delito de
experimentación, que penaliza a aquel que sin
consentimiento de la mujer procurare su embarazo,utilizando
técnicas médicas o químicas de inseminación artificial que no
hayan sido aprobadas, contemplándose el agravamiento si se
causan lesiones.58
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D.VIH/SIDA Y OTRAS INFECCIONES TRANSMISIBLES 

SEXUALMENTE (ITS)

El Plan Nacional de Acción para la Prevención y Control del
SIDA, indica que 27,58% de cada cien mil habitantes tiene el
virus, de los cuales hay aproximadamente 42 casos por cada
cien mil hombres, y 13 por cada cien mil mujeres.59

Legislación sobre VIH/SIDA y otras ITS

El nuevo Código de Salud, en la sección del control de
enfermedades, señala que el MSPAS es el responsable de
“formular, evaluar y supervisar acciones dirigidas al control
de las infecciones transmisibles sexualmente.”60 Del mismo
modo, dada la magnitud, trascendencia y otras características
epidemiológicas del VIH/SIDA y las ITS, el Ministerio de
Salud apoyará el desarrollo específico de programas de
educación, detección, prevención y control, con la
participación de diversos sectores.61

Es preciso agregar al informe anterior que existe un
Decreto que, además de tratar el VIH/SIDA como un
problema social de urgencia nacional,62 establece, entre otros
aspectos, la necesidad urgente de información y educación a
nivel nacional en el área de prevención,63 así como la
estructuración de campañas preventivas en los medios de
comunicación.64

También existe un anteproyecto de Ley General sobre el
VIH/SIDA,que fue entregado al Congreso en diciembre de
1997, pero que todavía no ha sido considerado, y dentro del
proyecto de reforma del Código Penal, que está en
preparación desde hace varios años, también se regulan los
crímenes relacionados con el SIDA.65

III.SITUACIÓN
JURÍDICA DE LA
MUJER
Con la promulgación de la Ley de Dignificación y
Promoción Integral de la Mujer, se establecen, a nivel de
normativa interna en Guatemala, mecanismos coincidentes
con los instrumentos y conferencias internacionales que
protegen los derechos de las mujeres.66 Esta nueva ley
promueve el acceso de las mujeres a servicios en los sectores
educativo, laboral y de salud,entre otros,y también define los
términos “discriminación”,basada en sexo,religión,situación
económica y etnia, y “violencia contra la mujer”.67

A.DERECHOS CIVILES DENTRO DEL MATRIMONIO

En noviembre de 1998 se reformó el Código Civil, con lo
cual se marca un avance en el reconocimiento de los derechos
de las mujeres, aun cuando no se eliminan todas las normas

discriminatorias del Código.68 Dentro de los artículos
reformados, ahora se confiere a ambos cónyuges la
representación conyugal69 y el cuidado de los hijos menores
de edad.70 También se otorga a ambos cónyuges la
administración del patrimonio conyugal, ya sea en forma
conjunta o separadamente,71 así como el ejercicio conjunto
de la patria potestad, la representación y la administración de
bienes.72También se derogó,por medio de esta normativa, el
artículo que daba la facultad al marido de oponerse a que la
mujer trabajara fuera del hogar cuando a su criterio, ésta
descuidara las actividades domésticas y el cuidado de los
hijos.73

B.DERECHOS SOCIOECONÓMICOS

Además de las reformas que se indicaron anteriormente, que
regulan lo referente a la administración de la propiedad
conyugal, el Código Civil reformado establece, en cuanto a
los derechos de propiedad, que las mujeres pueden
formalmente tener, mantener, transferir y heredar la
propiedad.74

Derechos laborales

El Código de Trabajo, al regular lo referente a la mujer
trabajadora, continúa agrupando a las mujeres en la misma
sección que los menores de edad.75 En Guatemala,65% de las
mujeres no trabaja y la mayoría nunca ha trabajado fuera del
hogar.76 En la práctica,la protección de la mujer en materia de
trabajo no se cumple adecuadamente, debido a la falta de
conocimiento por parte de las mujeres de sus derechos
laborales, por la urgente necesidad que tienen de contar con
un ingreso regular y por la falta de conciencia de los
empleadores, que violan continuamente las normas
laborales.77

Del mismo modo,en la Ley de Prestaciones del Régimen
de Seguridad Social IGSS,no está regulado el derecho de los
viudos a una pensión, en el caso de fallecimiento de una
mujer trabajadora que ha cotizado igual que un varón durante
su periodo laboral.78

Acceso al crédito

Las reformas al Código Civil eliminan la limitación que
existía con respecto al acceso al crédito, ya que ahora ambos
cónyuges ejercen la representación y administración de la
sociedad conyugal.79 Sin embargo, son contados los
programas desarrollados por ONG que ponen énfasis en
incentivar el ingreso de las mujeres a los programas de crédito.
El Instituto Nacional de Transformación Agraria (INTA)
nunca ha hecho un análisis serio respecto a este problema de
acceso que tienen las mujeres.80

El acceso de las mujeres a la seguridad social, a los créditos
para educación o a otros beneficios sociales está regulado en
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población fue de 109 por cada mil nacimientos.88 La
conducta reproductiva de los y las adolescentes, en
Guatemala, es preocupante en comparación con los cambios
de fecundidad que evidencian los grupos de mayor edad.
Entre los 15 y 19 años,el porcentaje de las adolescentes que ya
son madres va aumentando con la edad hasta llegar a 40%.89

Del mismo modo, se observa que los embarazos a temprana
edad forman parte de el patrón cultural de algunas regiones y
grupos sociales del país.90

Salud reproductiva 

El MSPAS,dentro del programa Materno-Infantil y con la
colaboración de instituciones gubernamentales, ONG y de
adolescentes, puso en práctica el Programa Nacional para la
Atención Integral a las y los Adolescentes (PNAIA).91 Este
plan, implementado desde 1999, está conformado por tres
niveles organizativos (nacional, departamental y municipal),
en cuya composición intervienen diferentes organismos e
instituciones que se encargarán de desarrollar sus funciones
de planificación, organización, integración, dirección y
control.92

Dentro de los ejes temáticos del PNAIA, se desarrollan
aspectos de crecimiento y desarrollo (alimentación y
nutrición); salud sexual y reproductiva (educación sexual,
prevención de embarazos, ITS/SIDA, control prenatal
diferenciado,etc.);salud mental (prevención de suicidio,acoso
y abuso sexual, violencia intrafamiliar, uso de drogas); y
prevención de mortalidad prevalente (prevención de
accidentes, reducción de morbi-mortalidad materna
adolescente).93 En este programa también funciona una línea
telefónica abierta para la consulta de los problemas de los y las
adolescentes.

Educación sexual y adolescentes 

Dentro de la política de reforma educativa del Ministerio
de Educación, que rige los aspectos curriculares de los
establecimientos educativos, se contemplan dos ejes
relacionados directamente con educación sexual, los cuales
desarrollan,por ejemplo,en coordinación con organizaciones
gubernamentales y ONG, actividades para la prevención del
Cólera, SIDA, ITS y otras temáticas afines al desarrollo
integral de los niños y las niñas.94 Dentro de esta política se
considera un componente específico para las niñas,como lo es
“Equidad de Género”, que se incluye en todos los ejes
formativos.95

forma general, y no existen leyes específicas para propiciarlo.

Acceso a la educación

En 1998, la tasa total de analfabetismo fue de 31%, de la
cual el 39% correspondía al sexo femenino.81 En cuanto a los
programas de capacitación, no se han contemplado
normativas o reglamentos que faciliten el ingreso de las
mujeres a ellos. Por ejemplo, el Instituto Técnico de
Capacitación y Productividad (INTECAP) no ha integrado
indicadores de género en la planificación y ejecución de sus
políticas, y continúa diseñando programas de capacitación
tradicionales para las mujeres (cocina, repostería,
administración de hoteles, etc.).82

Instancias para la mujer

A las instancias mencionadas en el informe anterior, se
debe agregar la Secretaría de Asuntos Sociales de la Esposa del
Presidente, la cual desarrolla programas asistenciales dirigidos
a la población de las áreas marginales.En los últimos dos años,
esta Secretaría ha tenido un importante papel en el área social
y actualmente ejecuta proyectos de salud, de ambiente y de
crédito, casi todos dirigidos hacia las mujeres.83

C.DERECHO A LA INTEGRIDAD FÍSICA

Violencia sexual

En cuanto a la violación sexual,continúa vigente la normativa
del Código Penal mencionada en el informe anterior, sin
encontrarse regulada la violación marital. Cabe agregar al
informe anterior que en 1997 se modificaron las regulaciones
sobre la acción penal en el Código Procesal Penal, en tanto
que se consideran delitos de acción pública pero
“dependientes de instancia de parte” las lesiones leves o
culposas, el contagio venéreo, la negación de asistencia
económica y el incumplimiento de deberes de asistencia, el
estupro, el incesto, los abusos deshonestos y la violación, si la
víctima es mayor de 18 años.84

Violencia doméstica

La Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia
Intrafamiliar, que se explica en el informe original, no ésta
siendo aplicada a cabalidad.85 La respuesta a esta ley ha sido
mínima, a pesar de que se han desplegado esfuerzos por
capacitar a la policía, a operadores de justicia y a fiscales.Ante
esta situación, la Misión de Naciones Unidas encargada de
verificar los Acuerdos de Paz ha señalado que esta ley se aplica
en muy pocas ocasiones y ha mostrado su preocupación por
“la indiferencia de las instituciones de justicia ante el gran
número de niños víctimas de la violencia”.86 Por su parte, las
organizaciones de mujeres han propuesto la promulgación de
un reglamento que agilice su aplicación práctica,pero no han
encontrado la respuesta adecuada para su emisión.87
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